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Los demandados JOSE VICENTE SANCHEZ ALDERETE y JOSE LUIS SANCHEZ 

SOTO confieren poder al Dr. ALBEIRO MELO SOLARTE, por lo que se tendrán por 

notificados por conducta concluyente, concediéndole el término de tres (3) días para 

retiro de copias de la demanda y anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr 

el término de ejecutoria y traslado de la demanda (artículo 301 y 91 del CGP)  

 

En mérito de lo Expuesto, DISPONE: 

 

1.- Tener por notificados por conducta concluyente a los demandados JOSE 

VICENTE SANCHEZ ALDERETE y JOSE LUIS SANCHEZ SOTO, el día de 

notificación de la presente providencia, concediéndoles el término de tres (3) días 

para retiro de copias de la demanda y anexos, vencidos los cuales comenzarán a 

correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda (art. 301 y 91 del C.G.P.). 

 

2.- Reconocer personería al Dr. ALBEIRO MELO SOLARTE C.C.No.94.317.479 y 

TP 328483 del CSJ, como apoderado judicial de los demandados JOSE VICENTE 

SANCHEZ ALDERETE y JOSE LUIS SANCHEZ SOTO, conforme las voces y fines 

del poder conferido. 

 

3.- Remitir el enlace del expediente virtual al correo ams.abogado1@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE 
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